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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 25-oct.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informándole que, dentro del término establecido para tal fin, se allegó escrito de subsanación. 
Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1917  

Proceso:           Declarativo Reivindicatorio (menor cuantía) 
Demandante: Victor Manuel Perea Constain, Fanny Perea Constain, Fabian 

Arias Perea, Leonardo Arias Perea 
Demandado: Sandra Viviana Arias Perea, Maria Constanza Perea Constain 
Radicación: 765204003005-2021-00332-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por reparto, correspondió avocar el conocimiento de la presente demanda DECLARATIVA 

REIVINDICATORIA de menor cuantía, presentada por VICTOR MANUEL PEREA CONSTAIN, 

FANNY PEREA CONSTAIN, FABIAN ARIAS PEREA, LEONARDO ARIAS PEREA quien actúa por 

conducto de apoderada judicial, en contra de SANDRA VIVIANA ARIAS PEREA y de MARIA 

CONSTANZA PEREA CONSTAIN, la misma fue inadmitida mediante proveído que antecede y si bien 

se allegó escrito de subsanación en término, el mismo no fue realizado en debida forma por las razones 

que se pasan a precisar.  

 

No se procedió conforme fue señalado en el numeral primero del auto inadmisorio, esto es, aportando 

la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad que se debe agotar para iniciar esta clase 

de procesos, sino que, lo que hizo la mandataria fue una solicitud de medida cautelar como medio 

excepcional respecto al agotamiento del primero mencionado, lo que riñe con lo dispuesto en los 

artículos 38 y 36 de la Ley 640 de 2001 que señalan:  

 

“ARTICULO 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que se trate es 
conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción 
civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en 
donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”.  
 
“ARTICULO 36. Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilidad de que trata esta 
ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda”. 

 

A la luz de las citadas normas, es dable considerar que, cuando de entrada no se presenta con la 

demanda solicitud de medida cautelar alguna como en este caso, pero como consecuencia de la 

inadmisión por falta de este requisito, puede entenderse que el mismo se ha querido eludir o cumplir, 

a sabiendas que la ley lo consagra como de indispensable agotamiento para acudir a la jurisdicción 

buscando evitar la confrontación litigiosa para que se solucione de manera conciliada. 

 

Por lo tanto, la excepción de que trata el parágrafo del artículo 590 del C.G.P. para agotar el requisito 

de procedibilidad no opera en este evento, dado que, a pesar de haberse inadmitido la demanda el 

artículo 95 del C.G. del P., para que allegase tal requisito; no obstante, evidencia el despacho que la 

mandataria en vez de subsanarlo, pretende aplicar la excepción de que trata el parágrafo del artículo 

590 ibidem la cual ya no tiene lugar en esta oportunidad.  
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Por lo tanto, habrá de procederse al rechazo de la demanda por no haberse subsanado en debida 

forma, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

En virtud de lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA de menor cuantía, 

presentada por VICTOR MANUEL PEREA CONSTAIN, FANNY PEREA CONSTAIN, FABIAN ARIAS 

PEREA, LEONARDO ARIAS PEREA quien actúa por conducto de apoderada judicial, en contra de 

SANDRA VIVIANA ARIAS PEREA y de MARIA CONSTANZA PEREA CONSTAIN, por las razones 

anteriormente indicadas, por no haberse subsanado en debida forma. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación, previas las anotaciones en los libros que se llevan en el 

Despacho. 

 

TERCERO: REMITIR a la Oficina de Reparto de la ciudad el formato de compensación, por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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